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Vengo en concederle el empleo de General Subinspector
del Cuerpo de Ingel11eros de Armamento y- .,' COI'.LStrucción .del
Ejército (Rama de Armamento y Material). en .s1tu...ci6n de
reserva, ootl le. antigüedad del día nueVe de$ePtiéDibre del
corrier~te año, con los bene!iciO$ que otorga dichA Ley;

Así lo dlspúngo por el presente. Decreto,dad0en S8.n~·
bastíán a catorce de septiembre de mí! nO\"eCientos seWnt&.

FRANCISCO ~O

El Min4stro del E.1érdto,
roAN OASTARON DE MENA

DECRETO 290311970, de 17 de. septieJnbre. por el
que se dispone que el General de División don FTan·
cisco de Asúa y Sejournant pase alabituaci6'Fi de
reserva.

Por aplicación de lo determinado en el al't'clllo cuarto dé la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cinCueJ:;l.:ta· y dos.

vengo en disponer qUe el General de Divis1Ó1l. don. Francisco
de Asúa y Sejournant pase a la situación der~ya- por haber
cumplido la edad reglamentaria. el dia diec1s1etede sept1einbre
del corriente afio, cesando en su actual destinO.

As! 10 dispongo por el presente Decr~to,4a<lpen sa.n SePas~
tián a diecisiete de septiembre de mll novecientos' setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército,
JUAN CASTANON DE MENA

DECRET02.904J1970, ele 18 de septiembre, por el
que se nombra Jefe del Servicio' de NormaltzaC'i011
del Ejército al General de Brigli,d(t, de Infantería
don Fidel Cátedra Ronián.

Vengo en nombrar Jefe del Servicio de Normalización del
Ejército al General de Brigada de Infanteria don Fldel Cátedra
Román, cesando en la situación de disponible;~

Así lo dispongo por el presenteDecretoi~ en ,San Se
bastián a dieciocho de septiembre de mil noVOOientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 290511970, de 19 de sep&mbre, por el
que s~ dispone que el General dellrigada de Ar
ti.~lería don Alfonso Sanz Gómez;-p(l'etJ la situa
czón ele reserva,

Por aplicación de lo determinado en el articUlo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos- cln_cUeIl-t& y,dos.

Vengo en disponer que el oe_al <le Briga¡ü¡. de .Artllle\'ia
don Alfonso Sanz G6mez pase a la situaci6Ii de a:'e-serva por
haber cumplido, la edad reglamentaria el·dí.cttlecJnueve (le
septiembre del corriente afio. continuando ~ :su·actual'dest1fio.

Asi lo dlspongo por el presente Pecret(>, de<lo en Madrid
a diecinueve de septiembre de mil noveeientossetertta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejército.
JUAN CASTARON DE MENA

DECRETO 290611970, de '24 de septiembre, por el
que se dispOne que el General de BTigJJ.d4 de Injan~

teria don,Luis QuiToga Nieto pase'a-la situación ele
reserva.

Por aplicación de lo detennmado en el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuen~y <los,

Vengp en disponer que el General de Briga(:BL!Oie Infantería
don Luis Quiroga Nieto pase, a la. situación"~~' por, haber
cumplido la edad reglamentaria el día -ve1nticuatip,de septiembre
del corriente afio, 'Cesando en la situación de disPOnible.

Así lo dispongo por el presente .I>ecreto.da9oen'Madrid a
veinticuatro de septiembre de mü novecientos setenta.

,
FRANCISCO FRANCO

El Ministro del Ejéreito,
JUAN CA8TA:fil"ON DE MENA

-~, 1'11_,..._r-r~
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DE(]$.ETO 2Q07l1970, de 28 de septiembre, por el
que se nombra: Subtnspeetor' de la Instrucción Pre
militar SupertoT al General de Briyada de Infante
ría don Jós.é Casquero Aie4fna.. .

Vengo en, nombrar SUbinspector; de -la- ,Instrucción premilitar
Superior al General de Brlga<.lade Infantería don José Casquero
Medina.' cesando en la situaCión d~· <liapon1ble.

Así 10 dispongo por el presente D$reto, dado en Madrid a
veintiocho' de septiembre d-e ro1l novec1:entoa, set~ta.

FRANCISCO FRANCO
El Min,ist:ro del Ejérdto,

JUAN CASTAl'lON DE MENA

DECRETO 290811970,de 2g de8eptiembre, por el
que se dispone que d General,de Brigada de Infan
tería don Jacinto Bie8cas _Moreno pase al Grupo de
Destino de Arma. (>, Cuerpo.

Por aplicac:1óIl de 10 determinado en el articUlo tercero de la
Ley de cinCO óe'abi11 de'-mil novecientos,cincuenta y dos,

Vengo eIi, di~que ~l General de ,Brigada de Infantería
don Jacinto Biescas Moreno pasea! arqPO 4e Destino de Arma
o Cuerpo. wr ~ber cumplido la 'edadr,églamentárl& el dia vein~
tiocho de ""Ptíembre.del comente añO. '1ue<!tlndo en la sltu""lón
de disponible~

A-si 10 (ij&pongo por el p1'NeD.te Decreto, dado en Madrid a
veintiOcho de 'sept*mbre de mil noveclentos setenta.

FRANCJSCO FRANCO
El Ministro del Ejéreito.

JUAN CASTAAON DE,MENA

DECRETO 290911970. de 28 de septiembre, por el
que se 'dispone que el General tkBrigada de I-nlan~
'~a don Antonio Meml_ Cruz pase o la situa
cló1t de"'_

Por aplica,eión de lo d-eterminadoen. el articulo cuarto de la
Ley de cinco de abril, de nrll nov-ecientoscineuenta- y dos,

Vengo en disponer q~ el ()el:leral de Brigada de Infanteda
<Ion AntomoMendoza Ctuipa8e' 'a ,la' situao1Ó1l de reserva, por
haber cumplido la eded reglamentaril> el lila. veintiocho de sep
,iembre 'delcorrlente. allo,<>e!iIIIl<I0~ 8!l••~ destlno.

• Asl lo d!M>oogO _ el p!'l'S\\n~ ~ide<lO en Ma<:Irld a
veintiocho, de, septiembre de mil novecientos setenta"

FRANOISCO mANco
EJ. M1n1stro del EJ6roj..to,

JUAN 0ASTl\80N ])EMZNA

DECRETO 2910/191O~ de 2 de octubre, JlOf' el que
se clisjlOlle que el GefteTal ~ Brigada de Arffi!eTía
don A_ Fernández _re. pase a la situa
ción de resenm.

Por apllcaclóu de lo deternliUado "" el art1eulo cuarto de
la r.ey de cjnco <le abril de Jl1ll novecientos clneuenta y dos.

Vengo en. <Ijsponer queel·<;e.netal,~ l3tl¡¡ad,. de Artlllería
don Antonio~~~ !' la s!tUaclón. de re
serva _ ,l:\$ber CWI1PllIlo la.edad telll_tllria el <!la uno
de octubre del con'lettle añO, ClJDtlnUllll>do en. su actual ~lno.

a d~l~o~g,,~ ~~'ll: =~. - en Madrid

ll'RANCISCO FRANCO

DECRi:TO 291111970, deS de octubre. por el que
se~ q¡Je el ~te de Etército don Ga
briel G'IuIt _1 l""'" " I<l' _ón de re........

Por ap!lcllCió" de 1<> determinado en el 81'ti<:u!O cuarto de la
I.ey de cin<lO ~ abril de DIlI ~tos.clncueIJta y deo.

Vengo 1ln<l1Sl><mer que ei1IJteridente de,~ don 0$Ie1
Gual Nadal_ " 101. ,sl~aelón ~ -"" )lO<" haIler cUllll>lldo
la edad reglt\lneIJtI>rie,"¡ <lla. CW\t.rp <le octubre del comente allo,
cesando en $U actual deo!olno.

AsI lo~ Pare! !ll'elI011te Decreto. _ en Madrid
a cinco de octUbre de mil """""1__te.

FRANOISCO PRANOO
El Ministro del Ejército;

JUAN CASTARON DE MENA


